
ENANZA MUNICIPAL N° 57/2019
CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE
~~ VILLAZÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

, Yt~TOS y CONSIDERANDO.
Que, el Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y
Jlestacadá~cen el Municipio de Villazón, aprobó asignar elreconocimiento Ciudadano Predilecto al deportista
, 'cardo ~mps Canizares, por haber representado en el ámbitoDeportivo en diferentes competencias de alto

dimientb a''tlivel nacional realzando a nuestro municipio, consiguiendo diferentes preseas, siendo un
orgullo pata la ciudad de Villazón ,

~.Que, de acuerdo a~rt. 283 de la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
'tuiglf.por el COp'GejoMunicipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el
o de sus competenci'i!.&.
~f<iS?ltaddel Concejo Municipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y

1SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ' a personalidades ).instituciones que en el cumplimiento desus funciones aportaron al desarrollo
de n~ unicipio y Estado pro{inacional.
Que de , erdo al art' 2 de la l~y 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIODE LA NORMA TIVA
MUNICrP~).r; ermativa legal del Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco
de sus facurtad~ ompetencias, tieneoarácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, públicao
privada, nacional anjera;así como el pagQTributos Municipales y el cuidado de los bienes públicos.
Que la LEY 006 LEY DElS ORDENAMIENTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en el arto 34

¡;;lJéI'UL.'~" Municipales siendo que las mismai se emiten: parágrafoV. Honores: l. Declaratorias para el
honores, disti~cione~Y"condecoraciones
Municipal en sesión ordinaria N° 34/2019 de 17 de mayo de 2019 como instancia

a realizar el tratamiento en grande y en detalle y emitir Ordenanza Municipal
conforme al REGLAMENTO DE HONORES Y CONDECORACIONES Y

""-
TITULO S Y' NCJAS.

Artículo primero.- Se proceda a recon

la ciudad por haberse distinguid~ por$US

nacional y representarnos en certámenes' internacionales,, ,_

" 1 ~ , ~-

RICARDO RAMOS,~'>{¡A~NIZARzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
, i}, ~."

_r- .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr " '~ o', - ",!, '"

Artículo segundo.-Quedan encargados para el lIenaO'bh.el liPt;<f'lie~nqr y del cumplimie 'to~.deflapresente
pal, el Ejecutivo Muniqipal y demás pertinentes ~tie1.,GoI¡&nol4~t~,n~m;~'"MUriicipalde

U ..i!.'c' 1 r
la ciudad de Villazón, a los Diecisiete dí~s..l.de'! m~s"de_ .__


